
JUNTA GENERAL ORDINARIA DI PELA. 
CELEBRADA EL SEIS DE MAN 

En la ciudad de Durán, República del Ecuador, a los ses días del mos de marzo de dos mil 
dieciocho, siendo las diez horas, se instala la junta General Ordinaria de Accionistas dela 
Compañía PRODUMAR SA. con la asistencia de las siguientes accionistas 3) Industrial 
Pesquera Santa Priscla SA, representada por su Prosidente, ingeniero Santiago Salom 
Kronfle, como propictaria de seis millones setecientas uchenta ml selscientas veintiun 
(6'780.621) acciones y, b) VISTA AL VALLE CORP, reprosentada mediante carta-poder. 
por Elsa Rendón Cedeño de Lince, como propietaria de seis millones setecientos ochenta 
mil selscientas velntián — (6780:521) acciones, Todas las acciones son ordinarias, 
úominativas y liberadas con un valor. nominal de un (USS1) dólar de los Estados Unidos 
de América 

  

  

Preside la sesión el ingeniero Santiago Salem Kronfe Presidente de la Compañía, y, actúa 
de Secretario el Gerente General, Ingeniero José Antonio Lince Rendón 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 
presente sesión, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente, con lo cual 
se constata, a las diez horas cinco minutos, que las accionistas antes referidas son 
propietarias del número de acciones ordinarias, nominativas y liberadas determinadas 
con anterioridad. 

Como las prenombradas accionistas representan la totalidad del capi 
pagado de la Compañía, que es de US$13561.242.00, éstas deciden, por unanimidad, 
«constituirse en Junta General, decidiendo, además, que en la Junta se traten sobre los 
siguientes puntos como el orden del día 

    

1 Conocer y resolver acerca del informo del Comisario de la Compañía por el 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciombre do 2017, 

2. Conocer y resolver acerca del informe que ha presentado el Gerente General porel 
mismo pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2017, 

3 Conocer y resolver acerca del balance general, del estado de cuenta de pérdidas y 
fanancias, del Inventario y más cuentas por el mismo pasado ejercicio económico 

4. Conocer y resolver sobre el informo de auditoría externa y sobre la contratacion 
dela auditoría para e ejercicio 2018: 

5. Conocer y resolver sobrelos resultados económicos del pasado ejercicio y sobre el 
destino de las utilidades, de habertas; 

6. Proceder la eleccion del Comisario de la Compañía y Mar su retribución: 

7 Conocer y resolver sobre la renuncia que ha presentado el soñor Antonio Xavier 
Faceo Lince Dávalos, al cargo de Vicepresidente de la Compañia, y, 

8 Conocer y resalver acerca de cualquier otro punto directamente relacionado con 
los anteriores. 

En consecuencia, de conformidad con el Artuculo 238 de la Ley de Compañías, se declara 
que la Junta General. Ordinaria de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo. 
como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad.  



El Presidente de esta Junta, considerando que en esta sesión se encuentra representada la 
totalidad del capital socal pagado de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta 
la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos. 
del orden del día. 

De tal forma, se conoce en primer término el informe que presenta el Comisario de la 
Compañía, acerca de la situación económica de la misma y sobre las operaciones 
realizadas, el movimionto de la contabilidad, e informo del Gerente General, los balances y 
«cuentas en general por el pasado ejercicio económico cerrado 21 31 de diciembre de 2017 

  

Seguidamente, so conoco ul informe o memoria que presenta el Gerente Goneral de la 
Compañía acerca del estado y situación de la misma, asi como respecto al curso de los 
"negocios sociales en el pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2017 

De la misma manera, se conoce el balance general y la cuenta de pérdidas y ganancias 
«correspondientes al pasado ejercicio económico de la Compañía 

A continuación la Junta pasa a conocer el informe de la auditoría externa efectuada por la 
Compañía auditora Moores Rowland Ecuador Cia. Ltda. 

En este estado, luego de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve. por 
"unanimidad, aprobar el informe del Comisario, la memoria o informe del Gerente General, 
el balance general, la cuenta de pórdidas y ganancia, el inventario, y más cuentas antes 
referidas, así como el informe de auditoría externa que se ha conocido, resolviendo 
contratar a la misma firma auditora que ha intervenido por el ejercicio 2017 para el 
presente 2018, disponiendo que el Gerente General firme el respectivo contrato y acuerdo 
el precio apagarse 

Acto suguido, la Junta pasa a conocerlo relativo a los resultados económicos del pasado, 
ejercicio por el año 2017, apareciendo, de las cuentas anteriormente analizadas que la 
Compañía tuvo una utilidad neta disponible para las accionistas, una vez deducidos el 15%, 
de trabajadores y el impuesto a la renta, la suma de US$12945.568,97, resultado, 
económico respecto del cual la Junta, de manera unánime, resuelve: A) que se destine el 
10% de la utilidad neta, esto es, la suma de US$17294556,90 2 nutrir la cuenta 
patrimonial de reserva lega, B) que se reínvierta, a través de la respectiva capitalización 

la suma de US$1'687.200,00, con cargo la utilidad del ejercicio 2017, C) que se distribuya. 
como dividendos a favor de los accionistas, a prorrata de su participación social, la suma 
de US$Y963812.0, de la cual el valor de USS5'000.000,00 ya fue pagado como dividendo. 
anticipado a favor de los acciomstas, a prorrata de su participación social, durante el 
ejercicio 2017, con cargo a las utilidades del mismo periodo; y, el saldo restante de 
US$4'963 812.07 será pagado a los accioniss prorrata de su participación social, en el 
mes de abril del presente año 2018, debiendo cfcctuarse las retenciones tributarias de ley 
según corresponda. 

  

La Junta resuelve que en una próxima sesión se proceda a instrumentar el aumento de 
capital correspondiente, producto del valor que se ha resuelto reinvertir 

En oste estado, la Junta posa a considerar lo relativo a a elección del Comisario, resultando, 
reolegido por unanimidad para que desempeñe el mencionado cargo el señor CPA Héctor 
Vera Falconí 

  

A continuación, la Junta General pasa a conocer lo relacionado a la retribución del 
Comisario elegido y, luego de deliberar al respecto la Junta aprucha que dicha retribución 

sca Mjada por el Gerente General.



Finalmente, la Junta General pasa a conocer sobre la renwnera al cargo de Vicepresidente 
de la Compañía que ha presentado el señor Antonio Xavier Faecto Lance Dávalos 
resolviendo por unanimidad aceptar la misma y disponer que sea inscrita en el Registro 
Mercantil luego de lo cual tal renuncia surtca los efectos legales, disponiendo que por lo 
pronto el cargo de Vicepresidente quede vacante hasta que en una futura sesión la Junta. 

resuelva lo que estimo pertinente 

  

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede un receso parla 
redacción de la presente acta y, reínstalada la sesión, con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, por Secretaría, se da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Con lo cual se levanta la seión a las 
¿doce horas. Industrial Pesquera Santa Priscila SAA, 1) Ing Santiago Salom 
Krone (Presidente)- Vista al Valle Corp. f) Elsa Rendón Cedeño 
(apoderada).- 1) Ing. José Antonio Lince Rendón (Secretario de la Junta: 
Gerente General PRODUMAR S.A ).- CERTIFICO: Que el acta que antecede es copia 
de su original, que reposa en el rospeciwo Libro de Actas de la Compañía. al que remitió de 
Sernecesaro. Durán, 6 de marzo de 2018. 

  

Ing José Aníáhlo Linco Rondón 
Secrámo dela Junta


